






















REGLAMENTO GENERAL DE INVESTIGACION

a. Docente investigador6: Son docentes que con su quehacer contribuyen a lo­

grar nuevos conocimientos científicos en sus distintos niveles de concepción, 
así como aquel dedicado al mejoramiento y generación de tecnologías y pro­
cesos. Realiza investigación científica, humanística, artística, social o activida­
des de desarrollo tecnológico. Su carga lectiva será de un (1) curso por año. 
Tiene una bonificación especial que se calcula de manera proporcional a las 
horas laboradas, de acuerdo a las disposiciones aprobadas por el Ministerio 
de Educación (MINEDU). Está sujeto al régimen especial establecido en el Re­
glamento de Docente Investigador de la UNADQTC.

b. Docente que realiza investigación 7: Es un docente ordinario o contratado de­
bidamente registrado en el CTI-Vitae, que realiza investigación en las diversas 
líneas de investigación de la UNADQTC. No tiene el reconocimiento de docen­
te investigador. Los docentes que realizan investigación participan como:
i. Docente Renacyt; es el docente que se dedica a la generación de cono­

cimiento científico, tecnológico, artístico y humanístico; se encuentra re­
gistrado en el Renacyt con filiación exclusiva y única con la UNADQTC. La 
incorporación como docente Renacyt es autorizada mediante resolución 
del Consejo Universitario antes del inicio de cada semestre lectivo, ello 
a solicitud del Vicerrectorado de Investigación. El docente Renacyt debe 
formar parte, por lo menos, de un grupo de investigación para desarro- 
llarsus actividades en materia de investigación establecidos en su Plan de 
trabajo.
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CAPÍTULO II:

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN

Artículo 16°. Vicerrectorado de Investigación
El Vicerrectorado de Investigación, en adelante VRI, es la instancia de más alto ni­
vel en el ámbito de la investigación científica, tecnológica, artística y humanística. 

Está encargado de orientar, coordinar y organizar los proyectos y actividades que 

se desarrollan a través de las diversas unidades académicas. Organiza la difusión 

del conocimiento y promueve la aplicación de los resultados de las investigacio-

7 Los procedimientos están regulados en su reglamento específico: "Reglamento del Docente que Realiza Investiga­
ción".

 es aquel docente con categoría 

de Renacyt o docente que gestiona, desarrolla y promueve las actividades de 

producción intelectual de tipo artístico (investigación académico-artística,inter-

       pretación musical, recreaciones artísticas y/o creaciones artísticas); lidera o 

       coordina las líneas de investigación. La designación del líder de lineas de in-

       vestigación es mediante acto resolutivo.




